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AGRICULTUilA.

Influeikelade la esplotaoion f oonsunio
de ios carbunesminerales sobrevegeta'
clon,

ÎÇpnc/îtsiqa) ,(1).

Creemos haber probado en el artíciflo'aüte-
rior que, en suma,'íá:i;ó'talidad del carbdnb rjue
las plantas contienen'y asimilan sean'cuales¬
quiera las vías (hojas ó raices) por donde pene¬
tre en ellas y las sustancias (aire ó agma), que
le sirvan d'e bfehfibôlb,'proviene del ácido carbó-'
nico atmosférico.

Que la cantidad de este principio contenida
en el aire libre basta para proveer á las exigen-
cías de la vegetación no es dudoso, puesto que'
representa, por término medio ordinario, Una
milésima parte en peso de la masa fluida que
envuelve á nuestro globo, lo que arroja la enor¬
me suma de' 1.400 billones de kilógramos (más
de 3.040 billones de libras) de carbono, seg«n
estimación del eminente químico alemau Lie-
big (2), cuyo .Gáleul.o no repro_ducitBps poy huir
de una prolig'idad ociosa.

(1) y.é.ase.el número •a7S'.<iûlIjA YEXgftíN.AáiA
PASOLA.

■(.2) «Esta can,tidad, dice ei meucipuado a^to^, ps
mucho más elevada que el peso de todas las plantas,
de las hullas y lignitos en toda la corteza de la tier-,
ra. La proporción de carbono de las aguas del myt»
añade, es comparativamente todavía mayor.

_ 1

Ahora bien. Interin los fenómenos de lá nu¬
trición vegetal sustraen á la atmósfera, confor¬
me dejamos dicho, esa milésima de ácido carbó¬
nico y ¡a restituyen su equivalente de oxigeno;
la fernaentacion y lá putrefacción, la combus¬
tion y la respiración de hombres y animales con¬
sumen al contrario, el oxígeno escedentédevol¬
viendo al aire cantidades proporcionales de áci--
do carbónico (1). Por efecto, dé esta compensa-
don natural y providencial, se mantiene una
adm'iráble constancia de éómposición erí la at¬
mósfera (2); condición indispensable, según he¬
mos visto, á la existencia de todos los seres vi-
vi,0ntGs; cQnsfeucjai. que AÜP-óB.e un .equilibrio

(1) .« El aire espirudo por el pulmón contiene de
12,5 á 3 de oxígeno y de 8,5 á 8 de ácido carbónico.
Un'hombre adulto consume por dia 45,000 pulgadas
cúbicas de oxígeno ó sea en un año 9,505,2 piés cúbi¬
cos, 1,000 millones de hombres consumen, pues, por
añjo 9.505,200 millones de piés cúbicos del mismo agen¬
te. Puede admitirse sin exajeracion que se gasta un
doble por la respiración de los animales, así como por
los fenómenos de putrefacción y de eombustion. Re¬
sulta de abl que sé consuma al'año 2.392,355 millas
cúbicas de oxígeno, ó en números redondos, 2.400,000
millas cúbicas. En ochocientos mil años no quedaria
en la atrnósfera un vestigio de oxígeno; pero se ba¬
ria mucho antes impropia para la respiración y la
combustión; puesto que lo es absolutamente desda
qne llega á 8 por 100 (su composición normal es de'2i
por 100) del referido gas (Liebig).»
12; «Si no existiera una causa para reemplazar el

oxígeno así consumido, seria v^róaderamente incon¬
cebible que, desde tiempos quo apenas nós atrevamos,
á calcular, no hubiera disminuido en la atmósfera, y
que el aire encerrado en los lacrimatorios de Pompe-
ya, bajo las cenizas del Yesuvio, -por espacio de cerca
de 1,800 años, no sea más oxigenado que el que res¬
piramos hoy (Liebig).»
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perfecto entre los dos reinos que dichos séres
constituyen (1).

Los animales proporcionan á los vegetales
abonos y ácido carbónico; estos suministran á
los primeros alimentos y oxigeno: la materia or¬
gánica, siempre la misma en el fondo desde la
creación; aunque variable en sus accidentes,
pasa sucesivamente de unos á otros, obedecien¬
do á una ley divina y augusta, y trazando en
el tiempo yen el espacio, por oscilaciones alter¬
nativas al par que simultáneas, dos séries ani¬
madas ¡.aralelas.

Sigúese de ahí que la producción animal y
vegetal, correlativas entre sí, subordinadas re¬

ciprocamente una á otra, han decrecer á la
vez (2) á medida que el hombre, mediante ope¬
raciones casi siempre encaminadas á otros fines
haga entrar en el perpétue circulo de las meta-
mórfosis vitales nuevas cantidades de materia;
es decir, á medida que los vegetales, que son los
encargados de apropiarse y elaborar las sustan¬
cias inertes, hallen á su alcance, en condiciones
adecuadas, los principios transitorios (3) de uno
y otro reino.

La proposición que acabamos de sentar se

traduce, circunscribiendo la cuestión al punto
de nuestra mira actual, en esta otra: la masa de

(1) «Guando quiera que aumenté la proporción de
ácido carbónico en la atmósfera, crecerán y sejmulti-
plicarán más las plantas; y como este incremento de
alimentación motivará mayor desarrollo y propaga¬
ción de los animales, claro es que los segundos pre¬
vienen la acumulación de oxígeno asi como las pri¬
meras evitan la de ácido carbónico.
(2) La misma correspondencia guardan al declinar

como se observa en pequeño cuando un pais queda
inculto después de haber sido, quizás, un emporio de
prosperidad rural, y cual aconteció en latísima esca¬
la, con relación á toda la tierra, por consecuencia de
los grandes cataclismos que agitaron su superflcie
durante la segunda época geológica y parte de la ter¬
cera, y que presidieron á la formación de los terrenos
llamados secundarios é intermediarios. Enterrando
y alejando del acceso vivificante de la atmósfera ma¬
sas inmensas de materia orgánica, principalmente
vegetal, cuyos indicios representan las cuencas car¬
boníferas, hicieron para en adelante imposible la
existencia de aquellos heléchos enormes y otras plan¬
tas verdaderamente gigantescas; de aquella vegeta¬
ción injuriante, como la llama Brongniart; y, con
ella, la de aquellos colosos antidiluvianos del reino
animal.
(3} El ácido carbónico, el agua y el amoniaco, orí¬

genes respectivamente, el primero del carbono, la se •

gunda del hidrógeno y oxígeno, el tercero del ázoe,.

carbono que las plantas asimilen en un espacio
y un tiempo dados puede aumentarse siempre
que suba la proporción de ácido carbónico en la
atmósfera; y como el incremento de la produc¬
ción vegetal trae en pos una progresión corres¬
pondiente en la animal, es obvio que una y otra
han de recibir un impulso vigoroso por el medio
indicado.

Entre los procedimientos quimicosqueengen-
dran el ácido carbónico atmosférico, figura,
como hemos visto, la combustion (1); mas para
que este fenómeno conduzca al elevado fin que
tenemos en mientes, es preciso que recaiga, no
sobre sustancias pertenecientes en la actualidad
á uno de los dos reinos organizados, sinó sobre
materiales que le sean hoy estraños, siquiera de
ellos procedan.

Las hullas, los lignitos y hasta las turbas,
restos fósiles (ó en via de fosilizaciou) de vege¬
taciones mas ó menos antiguas, forman un in¬
menso depósito de materia nutritiva en reserva

para las plantas de la época presente y de las
sucesivas,—Podrá formarse una idea aunque
;remota, de los gérmenes de riqueza incalcula¬
ble que semejante depósito encierra, atendiendo
tan solo al objeto de estos artículos, si se tiene
presente que, según se ha calculado, existe en

Inglaterra bastante carbon de piedra para ali¬
mentar por espacio de milanos la prodigiosa in¬
dustria del pais; que, sin salir de España, la
sola provincia de Leon posee, conforme al cóm¬
puto facultativo, 100 millones de toneladas del
referido combustible, y que, según el;mapa geo¬
lógico de Schulz (1855), hay en Asturias 90 le¬
onas cuadradas de formación carbonífera... á lo

que debe agregarse de otro lado que, por ejem¬
plo,la hulla contiene un60 á 70 por lOO de car¬
bono, equivalente á mas de 220 centésimas de
ácido carbónico

(1) La combustion merece ser contada en primera
línea, cuando se trata de restituir á la atmósfera una

parte del ácido carbònic 3 de que antiguamente fué
despojada, pues si bien las turbas pueden seguir emi¬
tiendo este principio tratadas por los álcalis, bajo el
influjo del aire y de la húmeda 1, .según hemos insi¬
nuado anteriormente; de esta manera es demasiado
lento el efecto que se obtiene, ai paso que - se le hace
instantáneo, en cierto modo, por la combustion, que,
obra con idéntica eficacia sobre ios lignitos y las hu¬
llas, refractarios ó poco menos, por su parte, á la oxi¬
dación lenta.
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Los datos aducidos, que creemos inútil mul¬
tiplicar, demuestran de un modo concluyente
qüé lá combustion de los carbones minerales es
y no. puede menos de ser un medio directo j efi¬
cacísimo de aumentar la producción rural.

Es, á la verdad,, ún medio que tiene, por de¬
cirlo asi, algo de cósmico, de universal, gráciaS
á los desequilibrios atmosféricos que transpor¬
tan el aire de unas á otras comarcas; pero que,
en medio de eso, hace sentir preferentemente su
influjo benéfico en la localidad misma donde se
le pone en práctica (Ij, como bastaría'á indi-
cario, á falla de otros hechos, iá mayor abun¬
dancia de acido carbónico hallada constante¬
mente por Saussure en las regiones superiores
que en las inferiores de la atmósfera, no obstan¬
te ser un gas mas pesado que el aire (en la rela¬
ción de 1.977 por 1.300), así como durante la
noche y las estaciones, en que la vegetación
está paralizada,- comparadas con las épocas del
dia y del año que se encuentran en el caso
opuesto.

Reasumiendo, concluimos de los hechos y de
los razonamientos que preceden que la esplo-
tacion y consumo de los carbones minerales in¬
fluye favorablemente sobre la vegetación.

Añadiremos todavía, para concluir, que esta
ventajosa influencia irá en aumento conforme
la perfección progresiva de los aparatos de ca¬
lefacción haga pasar los combustibles en cues¬
tión de los husos industriales á los domésticos,
porque esto, además de llevar á la atmósfera
cantidades considerables y crecientes de ácido
carbót'ico, permitirá consagrar las maderas á
otros destinos y conservar el arbolado, asunto
de la mayor trascendencia, no menos para la
Agricultura y para la higiene pública, que para
la construcción terrestre y maritina.

Juan Tellez Vieén.

(1) Con efecto, una parte del,ácido carbónico ver-,
tido en esceso en la atmósfera de esos paises, antes
de ser arrastrado por las corrientes del aire en esta ó
la otra dirección, baña las hojasúe los vegetales si¬
tuados á las inmediaciones del foco, que hallan tantamás facilidad para absorverle, cuanto que la combus¬tion produce dicho gas siempre acompañado de gran¬des volúmenes de agua en vapor.—¡Quien sal e hasta
que punto dependerá la feracidad actual de los cam¬
pos de Inglaterra, de Bélgica y de Cataluña,- de esta
circunstancia con que nadie cuental

PATOLOGIA Y TERAPÉUTICA.

Clandieaeiones de earáeter renmáti-
CO y sin lesion aparente.-^ÍPor ll.
Simon Sanchez, veterinario dé fl.°
clase.

Como todos los descubrimientos y adelantos
humanos, el reuma en su principio tuvo alguna
oposición y contrariedad, y desde Juego aun en
los que lo admitían era apreciado de distintama¬
nera; así, por ejemplo, unos le limitaban al sis¬
tema .muscular, otros ai fibroso, muchos á los
dos sistemas, y varios confundían con él otras
machas enfermadades, como flegmasías articu-
laresj dolores en la continuidad de los miembros
y otros varios sitios. Tampoco estaban confor¬
mes en cuanto á su naturaleza; pues unos auto¬
res le consideraban un estado inflamatorio de
las masas musculares y tejidos fibrosos que ro¬
dean las articulaciones, otros le tenían por uU
aflujo de humores, y eso parece que quiere signi¬
ficar la palabra reuma, y no ha faltado tampo¬
co quien lo atribuya à una modificación en lá
sangre que se hallaba en los sitios afectados,
todo lo cual ha dado lugar á las denominacio¬
nes que también ha tenido de calentura artríti¬
ca, artrodinia, miositis, miordinia y reuma-
talgia. '

En el dia se admiten comunmente como afec¬
ciones ó enfermedades nerviosas, en vista de que
mudan fácilmente de situación, no desarrollan
síntomas-generales, nc producen alteración de
testura en les partes, y ver por último que
producen mejor resultado los medios dinámicos.
Pero su esencia, su naturaleza intima, en reali¬
dad se ignora.

Sea de todo ello lo que quiera, su existencia
en el dia está fuera de duda; en los animales lo
mismo qué en el hombre, existen enfermedades
de naturaleza reumática, afecciones de formas
distintas pero con los caractères propios del reu¬
matismo. No es dable asegurar, sin embargo,
que haya una identidad completa entre el reu¬
matismo del hombre y el de los animales, por
más que en estos sobre todo en los herbívoros se
observen, enfermedades de naturaleza reumática

muy parecidas á las que sufre el hombre. Lo
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que up gnm^ *p,alpg|á pn awtas. egpocíç^ es la
época de su apariciou; lo hace con más frecuen¬
cia en ios animales jóvengs que en, los adulto^
ny'éátraa q^ue en" la esjoecxq hd.nan,a gs j^l .çqn-
tçarjA.
Los patólogos modernos admiten dos especies

ó formas de reumatismo, el muscular y articu-
iar;"para;hay- vietíhiiaarios repntadoá, entro ellos
Mr. Oamilo Leblano, que admi te en el oabaííó
uua tercera especie, é la cual denomina sinovi-
tifl.íeuittátiea. Haoa eni su apoyo ana- descaip-
cion ¡(trUlaatie, ingeaiosa yhasta seductora y ci¬
ta algunos hachos sumamente cariosos sobre di¬
cho padecimiento. Yo me consideró (dispensado
dp oeppaRfae de esta nuevra esipecie dé reumatis-
ipo eg la pj?eseotei ocasian, teniendo en cuenta
que solo hítblo de las; cojeras en el caballo sip
lesion fípica afatóate que lasc. dstermine: cosa
que nOjOftcede en- la siuoviitis xeuimâtica; pues
eSj sa^iaájjo. que. Cííapdoj esta existo, hay tumefao-.
çipn ó alteración, noéahle en, las vainas, sinovia
ipft sesatppidieas, eu los taaloaes y- oiros p.un|fcos;
egqpero, de todos modos ao, puodo coureniB en
atribuirles carácter) verdaderamente,reumá¬
tico, ni,iaatras vea esas alteracioues uotables e,n

la.paçtB afgc^jí^%, y-sqbre, todos los cambios de
textqça qqe edmisiao LéhláP© confiesa habar ob.T
se^yadó SPlPRsiá-

La sintomatología del reuma muscular ó ac-;

ticv^ai[, rara vez^ es clara, fraueay determinaa-
te; ambas |orma,Sj pueden, aparecer reanidas,
pí^pseatargeuqa en co,a?e(:,ue,ncia de la cdra, jiero
ça lo más comua yerlas .§Spa.W>¡das. Su tipo en
upa y 9ttd; espçcie puede ser ag'udo y crónico,
si tjien el período agudp dura pocq, En el-psta-
djP ej,',ónico epq temiblesy.(ie.gnp,atraseeudencia
è importancia, no porque peligre, la vida del
apiqj^al, estp es,ppcp, frçpueulp, sinó porque, in¬
utilizan ep ipuch.os. cqsps, y por largo, tiempo,
para tpdo género de serylcjo á Iqs, auimjal.,e^,

Reamatismo nauseular agudo.—Se
anuncia generalmente por la claudicación re¬
pentina en uno de los miembros torácicos y di¬
ficultad de andar qüe presenta el animal;'difi-
culitad tanto mayor cuanto es más precipitada
la marcha, y debida según se creé á un dolor
que se fija de preferencia en los músculos que

rodean á la ai-ticulacion escápulodiuníeral', en
los del cuello y region costal, cosa que llega á
apreciarse; en algpnas ocas,iones por la presión
SQ.bre dicha parte, y haciendo ejecutar a' remo
enfermo; flexiones y extensiones ea (ûfÇflCin-
te sentido.. La claudicación y dificultad 4®. a-n-
dar, aumenta (j disminuye con las varijamQrteh,
atmosféricaiS, ora suba ó baje, la, tempera,tufia.
ó porcjne el aire esté más seco- óreargadOidé; híi-r
ineJad; en algunos casos también suele pasar
de un remo, á otro el dolor y por consignienío; la
claudicación, y en un miembro dado de una á
otra region: alguna vee.dicen que se, nota tu-
mefaccion en la punta de la espalda, calor y ple¬
nitud en. las venas subcutáaea.s correspondimi-
tes á dicha region. No hay fiebre, ni alteración
general., ni, comunmente citrap complicaeiQues,
aunque puede hacerse de, local ggnecal ..La.cu¬
ración se consigue entre tres semanas, y dos jger
ses, éipasa al eçtado crónico. En,este caéo fas
pojeras, se reproducen ccju frecuencia, aumentan
cuando hace frió ó llueve, y disminuyen, por el
buen tiempo y el ca.lor; en c.uyp.s iatç.rniedips, ó
sea durante la remisión, de la cojera, no hay in¬
conveniente algrnno en utilizar e;l animal. En
la autopsia practinada ÇU Jos; auimalee que. han
padecidp reuma m,uscular, jamás se ha encon¬
trado capibio dç-le-xtura ni lesipn alguna pn las
masaS; muspujares.

Reumatismo articular.—Es más gra¬
ve y trascendental que el anterior: se anuncia
por la falta de apoyo del remo afsctado; si se

obliga á marchar áf animal, lo hace cón suma
diflcültad, sin duda á consecuencia del dolor in¬
tenso que experimenta en los tejidos qué rodean'
una ó varias artieulaciones del rémo 'én que apa¬
rece. la cojera, lo; cual se aprecia por la compre¬
sión y haciendo flexiones y extensiónes sobre la
parta-afept^da.: .em panto se observa aumen¬
to de vqlúmen j cajpr, comunmente hay triste¬
za, inapetencia, inyección de las mucosas y
calentura.

El reuma articular puede como el muscular
des,ituarse; decir, das.ap.arcjççr de, u,q remp ó
articulación, para fijarse en otro, sin dejar en
t'a| caso, lesioú ç^lgqnà peré^ptible-epeí qp'è.pri-
mitivaniente enfermíj; y, como el otro, también
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aumenta ó disminuye de intensidad, cou las va¬
riaciones atmosféricas. Las complicaciones' son
en esta clase de reuma muy frecuentes y peli¬
grosas, por hacerlo de preféfencia con Ips ór¬
ganos cerebrales, respiratorios,, digestivos, y
aqnieiloS'en, qnei absuada eLsktema. fibroso como
el. corazoB, diafragma y otros.

En el estado crónico los sfntòmas son menós
Íntensos^^ su,elen reducirse á la claudicación y
al doipr,. p^ro sus.conseçuencias.spíi ç,?jsi. .siem¬
pre temibles, porque^ comodLje antes, suelen im-i
utilizar á los animales para el-servicio, en enyo
caso-de-nada nos sirven.

Existen además la artritis tranmátrca y la
artritia re.uméticai de los, potros; la primera,, en¬
fermedad graviSiimft ocasionadaicomo' asi sabido
á consecuencia de.golpe®, caídas, esguince', etc.
La segunda es una enfermedad general, gra-te
también, q,ue se presenta á veces, con carácter
epizoóticp y que ha sido considerada, con poca
razoo- en, uuestro cpncepto, como denaturaleza
esCBofulosa. De una y otra omitimos ocuparnos
aun cuando ambas se han confundido con el
reuma articular, porque los síntomas que pre¬
sentan, y las .lesipnes que dejan en la parte, re¬
velan claramente que no pueden incluirse entre
las cojeras; en el: caballo sin lesion aparente de-^.
terminante, úuicas á las que me refiero.

'

j,. ^ ciav^lifiMqrà j

ACTÜS OFICIALES.

REGLAMENTO

pafA as|sítt>?ki|t!D||a de los pobres, x organl-
zaoion 4e. |p8;p¡^Mdos,inédioos de la l'er-,
níps|i>Ia<*,

.^r^t^oulp, 1.° Kn toda^^lastgoblacjoae^ que np pasen
de 4.000 veQÍnps habrá fapqlt.atiyo^.titularps de inedi-
cipa; cirugía y far,jp,acia,
Art. 2° Los facultativos titulares tendrán las.

obliga,clones siguientes:
1," As.i^tir gratuitajneate á Ipjs pobres.
2,°' Prestar.lps servipips sanitarips de, intprfs gp-

n^ra,l. que, pj,GobieruQ|y sns.deleg.a^.pS encoiniendeñ.
3,", .^u^jlïar cp^q^susppfl,o.p|mip^ÍP8CÍentifl,c.os,á,las.

co^ppr^c.iones municipales y proyinçiaj,esy á la admi,-
aisjr^cjpn,Superior en,tp^p ,lo relatiyqá„lá policía, ¿a-
n^^arja de la,deraaifcacipnjá que correspondant

4.^ Prestar eiroasos de urgencia, con la correspoü-
dienta remuneración, los serviciois'q'uiei se les encar¬
guen por el gobernador; en las:pabliaici>oaes'prdxiïiias
á las .de su residencia á partiido'.:
Art. 3.? En lasicapitakes de provárlciaí y en'laspn-

blaci'pnes de máside 4',000 -vacinos ge estableoeráltr áos-
püaliílaÁ domiciliurm para el; proato aaKiliOífaoudfcafci-
vo., ordenado^, y efléata soconroiá los pobces, y en' gene--
rnl para el, mejor ser y ioio .sanitario;;

Los giobernadoreside las proviucias; uidw laiJuiarta
provÁaeial de Sanidad, ji de acuerdo ccwc los lesp-ecti^
vos ayuntamientos y formiaráa el- reglameata- pa/ra
cumplir con lo dispuesto: en este a-rtóe.ial-a.
Art. .4.° Serán considerados oomo pobres para, los

' efectost de este reglamento:.
1." Los que no 0o,ntnibnyaa dire.ctamunte con can¬

tidad alguna al Erario, .ni sean incluidos en los repar¬
tos para cubrir ios.gasfpf, provinciaLes.y municipales^
2;° Los que viyaa de.uu jQrna\ ó salario eventual.
3.° Los que: disfruten, un sueldo menor que-el j.or-

nal de.nn bracero en.,la localidad, raspectiya.
4.° Lqs.q.ue, en concepto de parientes-formen par-

' te,de la;fami),íbdb un vecino.pobre,y yiy,an en.su com¬
pañía.
b.° Los, espósitos.que, se lactep en, las; respectivas

jurisd.ip.cipnes,p,ar.cuenta da la Bpaedoencia.
6." I^os-aeogidos. en loa Hospicios <5 en Casas de

Misericòrdia,y de Espósitnsque çarnzcan.de faculta¬
tivo; y ,

7.° Lqs desvalidos que apcide.ntaltnedte ó de trán¬
sito se hallasen en el puebloi.
Art. 5.° Las listas.dje:pQl}r,es.se,.fprmarán al final

de cada año porlcs respettiv.^ ayuntamientos con las
Juntsis,municipales-de Sanidad y. Beneficencia; y la?
protestas que sobre el particular hicieren los- intare-

; sadfl? ,tíi,lqs.facq,ltativ,9a,.serán resueltas, por- el-gober-
qqdpr,,,oyendo,á las, Juntas prpvincialeiSi de Sanidad.
jyr,t.,6,° Para,la asistencia, facultativa; constitui¬

rán los pueblos á que se refiere el art. 1.° de este re?-
.glamepto-partidos, médicos-dp primera,negundaj t^r-
ceray ,cuarta piase.,Se eonsiderarán deprimerp los cue
escedan de 599 vecinos; de segunda ios de 400 á 599;
de tercera los de 200 á 390; de,cuarta los .de menos d,e
doscientos vecinos que puedan costear por si su titu¬
lar bajó las bases que más, adelante se fijan, y los que
para este objeto necesiten, reunirse á otros p.ueblos

■ formando agrupación.
Art. 7.° Esfa^ agrupació,neS; habrán de tener á Iq

menQs,150 yeç.inos, para constituir partido; pero si pa¬
san, de 2.99, y s.i.par la.djstancin: de los pueblos no
PjU.edq alcanzar á todos,cop, facilidad y .prontitud la
acción fpcultativa, se diyi4ij4t4;''iAgrupación fprman-
djP dos P^írtifios, de la m,í,tad,.d,e„yepinos cada uno pró-
ximpmepie

À^yt. 8.° Loa pueblos que.porcsu ,escaso.vecindario
no. puedan constituir partido ni reunirse, á, otros para
esté objeto porlas dista,nc,ia,s b accidentes del teyreno
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que los separoi formarán partidos cerrados de la ma¬
nera que más adelante se prescribe, ó se agregarán á
alguno que esté próximo, en concepto de anejo.
Art. 9.° Los gobernadores, oyendo á la Junta de

Sanidad, concederán autorización á los ayuntamien¬
tos para formar partido cerrado de cualquiera de los
de segunda, tercera y cuarta clase, cüando por cir¬
cunstancias especiales de la localidad no haya aspi¬
rantes á la plaza de titular que sean doctores ó licen¬
ciados en medicina y cirugía, después de anunciada
por segunda vez la vacante, si en ello-conviniese el
municipio y las dos: terceras partes á lo.menos de los
vecinos no incluidos en la lista de pobres,do cual de¬
berá hacerse constar en el acta que se remita para la
debida resolución al gobernador:de la provincia-,
Arti 10. Al constituir los partidos de cuarta clase

por agrupación, cuidarán los gobernadores de que' so
atienda á la mayor cenveniencia dé los pueblos que
hayan de ésociarse. Los ayuhtamieiitós qiié los for¬
men determinarán de común acuerdo el punto en que
haya de residir el facultátivo para que'la ásistehcia
séá recular; y en el caso de nó avenirse, resolverá el
gobernador, después dé oírles y consultando él' pare¬
cer de la Junta de Sanidad provincial.
Art. 11. Los partidos de primera clase tendrán un

titular para cada grupo de una á 300 familias pobrés,
y uno más por las que escediesen si pasan de 150, re¬
partiéndose entre ellósel servicio de un modo equita¬
tivo, con la asignación anual de 400 á 800 escudos, sé-
giin las circunstancias del I localidad, los recursosdel
pueblo y el número de pobres.

L'os partidos de segunda clase tendrán un titular
por cada grüpo de una á 200 familias póbreS, y sueldo
anual de 300 á 600 escudos, con arreglo á láS mismas
circunstancias.

Los.partidos de tercera clase tendrán por cada gru¬
po de una á 100 familias pobrés, un titular con sueldo
anual de 300 á 500 escudos, según las circunstancias
expuestas.

T por fin,los de cuarta clase tendrán por cada gru¬
po de una á 100 familias pobres, comO los de tercera,
un titular con sueldo anual de 400'á 600 escudos; mas
en el caso Je constituirse el partido solo con 150 ve¬
cinos, que es el mínimum marcado ai efecto, la asis¬
tencia' gratuita no será obligatoria con la asignación
establecida sino hasta el número de 59 familias pobres.

Sin embargo de lo establecido en este artículo co¬
mo regla general de que no haya más qué un titular
por cada 300 familias pobres en los partidos de prime¬
ra Clase, habrá á lo menos dos titulares. Sea cualfue-
re el número dé familias pobres, étí las poblaciones
que pasen dé 1.000 vecinos y no lleguen á 4.000.
Art. 12. Sobre la asignación qué corresponda á la

plaza de titular según lo prescrito en el artículo que
precede, se abonarán 2 escudos más pbr cada familia
pobre que esceda de las señaladas' respectivamente
para cada clase en el mismo articuló.

Art. 13. Los facultativos titulares contratados
solamente para la asistencio de los pobres y para loademás fines que se espresan en los articules 1.°, 2."
y 3.°, quedan en libertad de celebrar contratos parti¬culares, con los demás vecinos, para prestarles lá
asistencia correspondiente á su profesión.

Los ayuntamientos no podrán intervenir en ellosj•ni obligarse á recaudar las cantidades estipuladas,
aunque deberán prestar el debido apoyo á los titula¬
res que reclamen de dichos vecinos el abono de las
que se hubíèsen comprometido á satisfacer por tal
servicio. Los vecinos no incluidos en la lista de po¬
bres podrán convenirse en él señalamiento de una áu-

. ma anual determinada, reparartible entre ellos en ta.
forma que acuerden, para contratar la asistencia fa-

■ cultativa con el titular ó con otro que elijan, y enco¬
mendar á la comisión que nombren, la recaudación de
las cuotas y el pago de la espresada suma, autorizán¬
dola competentemente para formalizar el contrató
bajo las bases que se.establezcan. ;

Art. 14. En.el caso de constituirse partidos cer¬
rados por las circunstancias excepcipnales que en los

; artículos 8." y 9.° quedan espresadas, se fijará la do-
: tacion del titular aumentando á la que corresponda
según 1ÒS tipos marcados en el art. 11 por asistencia
á-los pobres, la que se acuerde por el inunicipió con
la mayoría de los vecinos que no estén inscritos en la
lista de pobres. La asignación total será en este caso

• satisfecha por el ayuntamiento. Sin que se pueda
obligar á contribuir con cantidad alguna por tal con¬
cepto á los que no hubiesen prestado su asentimien¬
to-á formar partido cerr.ido, los cuales no tendrán
derecho á.la asistencia que se contrate. Igual proce¬
dimiento se seguirá cuando los pueblos pequeños se
anexionen á otro partido próximo, usando de la fa-

I cuitad que se les concede en el art. 8.2,
Art. 15. Sin embargo de lo determinado en el ar¬

tículo 11, en los pueblos'dónde existan, se funden ó
leguen para la asistencia facultativa de los pobres,
vínculos ó rentas de donación particular cuyo impor¬
te esceda del sueldo máximo señalado al médico del
partido según su clase, los ayuntamientos respeta¬
rán la voluntad del donador, y abonarán' por c'Omple-
to la indicada suma al profesor que ocupe la plaza,
dejando en este caso de incluir la asignación del fa¬
cultativo en el presupuesto municipal; pefo'si la nfis-
ma suma no alcanzara á cubrir dicho sueldo, se abo¬
nará de los fondos municipales lo que falte para com¬
pletarle .

Art. 16. Los profesores que hayan de ocúpar las
plazas de titúlares, deberán ser dofttores ó licéhciados
en medicina y cirugía. Los partidos de las' tres pri¬
meras clases podrán contratar no obstante separada-

. mente, para dividir el espresado servicio, un doctor ó
licenciado solo en medicina, ósea médico puro, y un
cirujano de primera ó segunda clase', distribuyendo lá
asignación marcada en el citado art. il al respecto de
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seis décimas partes para el primero y cuatro para el
segundo.También podrán contratar un doctoró licen¬
ciado en medicina y cirugía y un cirujano de tercera,
á quien incumbe la asistencia á males puramente
externos y partos naturales, y el ejercicio de las pe¬
queñas operaciones comprendidas bajo el nombre de
cirugíamenor. En este caso distribuirán la asignación
correspondiente á la plaza según el citado art. 11, en
proporción de siete décimas partes para el doctor ó li-
cénciado y de tres para el cirujano.
Ait. 17. No bailándose comprendidas en las obli¬

gaciones del médico tutelar las pequeñas operaciones
de cirugía menor, deberán ser encomendadas donde
no haya cirujano á un ministrante ó practicante, á
quienes corresponde además el arte de dentista y ca¬
llista. La asignación por la espresada asistencia á los
pobres se distribuirá en proporción de ocho décimas
partes para el médico titular y dos para el ministran¬
te. El nombramiento de estos auxiliares se hará por
el municipio, prévio informe del médico tutelar.
Art, 18. A falta de doctores ó licenciados en me¬

dicina y cirugía, en los partidos de tercera y cuarta
clase, después de anunciada por segunda rez la plaza
de titular en la forma que más adelante se determina,
y de licenciados en medicina con cirujano de segunda
clase; serán admitidos los facultativos de segunda, y
á falta también de estos, los de la misma clase habi¬
litados.

(Conduira.)

YARIEDADBS.

Tejidos epidérmicos.—Por D. duan
Giné y Partageas.

ESPOSIGION DE LOS CARACTERES .ANATOMICOS
DE LOS TEJIDOS EPIDERMICOS.

II.

De los tejidos epidérmicos en particular.
De la epidermis propiamente dicha.

{Continuación).
Laíámina superficial ó córnea, en virtud de que afec¬

ta un aspecto estriado longitudinal, ha sido conside¬
rada por Ducrotay y Blamville como un agregado ó
conglutinación de pelos; pero al microscopio se de¬
muestra que está formada de un número infinito de
laminillas sobrepuestas que no se cubren exactamen¬
te, sinó que se yuxtaponen por imbricación recíproca.

La lámina membranosa ó profunda de la uña es aná¬
loga á la red de Malpigio, y así en los primeros tiem¬
pos déla vida se pueden hasta demostrar las células
esféricas con los núcleos propios del cuerpo mucoso,
in Is adelante no se vé más que una lámina granulosa.

pero siempre se encuentra una cantidad bastante no¬
table de pigmento.

El tejido generador, matriz de la uña ó dérmis sub-
unguinal, como modernamente se llama, ofrece una
multitud de estrías papilares prominentes, no bien
paralelas, pues divergèn algo hácia la parte inferior,
en donde terminan formando asas cuya convexidad
mira abajo. Ouando se examina la parte superior de
la uña én una pieza fresca se vé formar una capa tan
densa que no es posible distinguir en ella los elemen¬
tos celulares; mas si después de haberla hecho mace¬
rar en una disolución de potasa cáustica ó de ácido
sulfúrico, se toma de ella una capa muy delgada y se
pone bajo el objetivo, es fácil convencerse de que está
esencialmente formada de células epidérmicas apla¬
nadas, en las que no se distingue núcleo, sobrepuestas
por capas y contrapuestas de modo que se engranan
unas con otras por medio de bordes dentados. Las ca¬

pas están unidas entre sí por células que pasan de una
á otra, y además están afianzadas por eminencias y
depresiones que corresponden á las líneas papilares
del dérmis sub-unguinal.

Un corte trasversal de la uña demuestra perfecta¬
mente esta disposición: en él se vé, además del mútuo
engranaje de las células, una línea ondulante hácia el
límite de la preparación que corresponde á las emi¬
nencias y depresiones de la parte que descansa sobre
el dérmis.

La uña toma sus elementos en el tejido generador
por el mismo estilo que las células epidérmicas nacen
de la capa más superficial del dérmis. No están, sin
embargo, contestes los anatómicos acema del modo
como se verifica el incremento de la uña. «Según la
mayor parte, de los anatómicos, dice Mr. Sappey (1),
nacen de toda la superficie del dérmis sub-unguinal,
cuya opinion me parece muy difícil de combinar con
los hechos. Cuando la uña se cae, si el dérmis en que
estaba implantada queda intacto, se le vé cubrirse en
toda su extension de una capa que ha sido considera¬
da como la primera lámina de la uña naciente, pero
que no es otra que el cuerpo mucoso Una ó dos sema¬
nas después de la calda de la uña aparece una lámina
córneaen la parte blanca 'el dérmis sub-unguinal. es
decir, la que rodea la raiz de la uña y que avanza has¬
ta debajo del cuerpo para formar las lúnulas; es la
única que se debe considerar como órgano elevador y
regenador de la uña. Guando esta cae, la uña se cae

y ea imposibli toda regeneración. Si solamente está
alterada en su testura, la uña se cae y puede repro¬
ducirse; pero yá no es sinó un órgano más ó menos
informe.

Estas consideraciones aclaran suficientemente lo

que pudiera ser cuestionable sobre el sitio en donde
tomó origen la uña; pero todavía recibe más luz esta
doctrina con los trabajos recientes de Virchow, quien

fl) Tratado de anatomia deeeriptiva, tomo ir, pág. H7.



partio^p.an.cJp,dp,.e.sta .Qf.aaera 4e rVer, ao .considera la
uña como una producción simple, sinó que compara
su estructura á la de la piel con la sola diferencia de
que, así como en la epidérmis haj un alvéolo para
cada papila, en la uña hay un surcó para cada línea
papilar del dérmis Encima de éstas papilas se en¬
cuentran células cilindricas que corresponden á la
capa más jóven de la red de Malpigio, giguen luego
los elementos más voluminosos, y por último, la sus¬
tancia sólida que corresponde á la epidermis.

'La parte córnea de la uñá no crece, pues, sinó dé
atrás adelante, ó para'hablar con más propiedad, de
arriba á abajo, y se desliza sobre la superficie llama¬
da lecho ungueal, que consta de una capa celular
equivalente á la epidermis, la cual forma una espe¬
cie de almohadilla laxa, sobre la que la uña se puede
mover de delante á atrás deslizándose un poco sobre
las salientes formadas por el lecho ungueal.

En apoyo de esta opinion, Virchow invoca dos he¬
chos patológicos muy significativos: 1.°, cuando se
forma una colección purulenta, un abceso en el dér¬
mis sub-ungueal correspondiente al cuerpo de launa,
se véque esta, siquiera se levante sobre su lecho y.lle-
gue á ponerse casi perpendicular sobre el plano del
dedo, no-se altera en su textura; y 2." cuando se des¬
arrolla una pústula'variolosa en el tejido generador, la
producción epidérmica afecta una depresión circular
que parece hecha con un saca-bocados y que yá mar,
chando hacia el borde libre á medida que la uña cre¬
ce; al paso que si la pústula se manifiesta en la par¬
te del dérmis sub-unguinal sitaada en un punto infe¬
rior á la lúnula, no ofrece otra cosa, mas que un espa¬
cio desigual y amarillento que parece afectar profun¬
damente á la fanera.

Las uñas empiezan á manifestarse hácia el tercer
mes de la vida intra-uertina, y entonces se presentan
afectando la forma de un surco circular que luego se
con'vierte en ranura. Al llegar al cuarto mes se 'hacen
más densas y se djstinguen de la epidermis, pero la
uña no tiene parte libre hasta los meses mayores del
embarazo.

(Coiflinuará.)

MISCELANEA.

Un desengaño.—En El Monitor del dia 25 de
esle mes, bailamos un arliculo de nuestro querido
maestro y amigo Sr. D. Nicolás Casas, en el cual, se
contesta al escrito último de D.- Natalio Jimenez so¬

bre Academias y sobre el •proyecto de Reglamen¬
to orgánico que formularon la central y la barce¬
lonesa. El escrito del Sr. Casas despeja una incógr
nita sobre el tema discutido efusión de clases», y
merece ser conocido, ¿e/rajonr/e/M;,,de toda nuesr

traprofesioji. Asi, nosocupamuos de éleu.el núíntír
re prójimo de U VeíebíUNíVííu Es.pañoi-a; .y tbiea
sabe Dios que s¡ ctimos muciiísimo vernos ebUgados
á iJar esie paso!

Uecámpago,.—Nuestro apreciable,colega El Guia
debe de baber pasado á mejor vida antes dc llegar
ai 4.° número de su publicación, si bemos de jua¬
gar por la cesación do sus acostumbradas y cort¡é-^
ses visitas.—5ií illi terra lœvis!?eri) es de .lamen¬
tar que todavía no sepamos quiénes ni qué er.ab
ledactores, aquellos que tanto y tanto y tanto iban
á trabajar. Si esta desgraciada clase nuestra no es¬
tuviera babitando en las patuecas c,^si constaate-
meule, ni El Guia, ai El Látigo uiédieo, ai....,
ni..., ni..., hubieran jamás llegado al tercer nú¬
mero. Pero cojno entre posalros siempre ha babido
alumnos y profesores que no saben leer ni escri¬
bir, en el sentido recto de estas palabras, de ahí que
todavía esperan algunos la venida de los reyes ma¬
gos en cuanto oyen sonar un cencerro la víspera de
la Epifanía.

AcademofobiayAGABEMoi¡'iuA.-¿Qo.é cs V, : aea-
demó/obo ó academóMol—Hombre..., le diré á
usted 1 Primeramente, fui academófobo;, después
(teademó/ilQ; más tar(fe, academó/obo:, pasado .al¬
gun iiíiínpo açademoJiLo', transcurridos unos cu.an-
tos meses, academàfobo', últimamente, sqy acafde-
mómano-, en adelante...—Basta, basta! Mas ¿cómo
se explican esos cuartos de conversion?—¿Cómo...?
Pues muy sencillo! Comprenda Y. que nunca fui
nada, sinó que íiugí setlo...—Ab!., Yá caigo!.. Bue¬
nas noches!

L. F. G.
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